



















































































































































































































































		2021-12-28T10:54:27+0000
	Jefatura de Sección de Planeamiento y Gestión Urbanística. Por sustitución 	(Resolución n.º 12461/2018, de 10 de abril) La jefa de Sección de Promoción y Gestión de 	Viviendas (Resolución n.º 39295/2021, de 15 de noviembre). Luz Marina Alberiche Ruano.
	LUZ MARINA ALBERICHE RUANO - DNI 42810253P
	RÚBRICA: De conformidad y a los efectos del artículo 164.2 del ROF, se rubrica 	electrónicamente el documento fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en formato papel del expediente administrativo del Plan Especial de Protección y Ordenación de “La Mayordomía” 	(SG-15), a los efectos de su diligenciación por la Secretaría General Técnica de este Ayuntamiento.


		2021-12-28T13:13:28+0000
	Secretaría General Técnica de la Junta de Gobierno de la Ciudad. El Secretario General Técnico de la Junta de Gobierno de la Ciudad de Las Palmas de Gran Canaria. Antonio José Muñecas Rodrigo.
	ANTONIO JOSE MUÑECAS RODRIGO - DNI 72880117V
	 DILIGENCIA: Documento electrónico fiel e íntegro obtenido a partir del escaneado en 	formato papel del expediente del Plan Especial de Protección y Ordenación de “La Mayordomía” (SG-15), aprobado inicialmente por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la Ciudad, en sesión de 16 de diciembre de 2021.




